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INFORME SECRETARIAL. 

 

SEÑOR JUEZ:  

 

A su Despacho la presente demanda de  DIVORCIO (C.E.C.M.C.) 

informándole que nos correspondió por reparto y está pendiente de 

estudio para admisión. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 01 de Febrero del año 2022.  

 

MARTA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
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BARRANQUILLA, D.E.I.P.-PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF. 0800131100032022-00024-00 

PROCESO: CESACIÓN DEEFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA VILLEGAS JARAMILLO 

DEMANDADO: JAIR ANTONIO SUAREZ MARRUGO.  
 

Visto el anterior informe secretarial y realizado el estudio de la 

demanda presentada por la señora LUZ MARINA VILLEGAS 

JARAMILLO mediante apoderada judicial, Dra. LAURA STAVE ORTEGA, 

este Despacho procede a inadmitir, en consideración a los siguientes 

reparos: 

 

1. No son mencionados los hechos que dieron lugar a la separación, así como 

tampoco la fecha en que sucedió dicha separación,  (Día mes y año de la 

separación) 

 

2. No se informa como se obtuvo la dirección física y electrónica del 

demandado, es decir, no se cumple a cabalidad con lo preceptuado en 

el artículo 8° del decreto 806 de 2020, no se aportaron las evidencias 

correspondientes.  

 

3. No se indicó expresamente en el poder la dirección de correo electrónico 

de la apoderada, la cual que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (Art. 5°, Decreto 806 de 2020). 

 

4. En la demanda presentada se indica parte Demandante y parte 

Demandada, y se invoca la causal 8ª del Articulo 154 del C.C., haciendo 

alusión, en el acápite de competencia, de que se trata de un proceso 

contencioso; sin embargo, a folio 13 de la misma se aporta el poder, en el 

que se confiere facultad para tramitar un proceso de Cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso con base en la causal 9ª del artículo 154 del 

código civil, es decir, de mutuo acuerdo, el cual está suscrito por ambas 

partes. Así las cosas, y ante tal incoherencia, el Despacho requerirá a la 

parte demandante para que indique con exactitud qué clase proceso 

pretende tramitar, puesto que si trata de un proceso contencioso con base 

en la causal 8ª, deberá aportar un nuevo poder para tal fin, y si se trata de 

un proceso de divorcio por mutuo acuerdo, el cual se tramita por la cuerda 

de jurisdicción voluntaria, deberá adecuar la demanda y presentarla 

nuevamente; además de las demás falencias que anotan en precedencia.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 
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demanda y le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días para que presente nueva demanda en 

formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos en  

este proveído, y sus respectivos anexos, debiendo enviársela 

también  a la parte demandada a la dirección física aportada, 

so pena de rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1.- INADMÍTASE la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO-DIVORCIO, atendiendo a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos que adolece la demanda, debiendo aportar 

nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones a los 

reparos advertidos en el presente proveído, y sus respectivos anexos, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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